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LOTA, 3l de Marzo de 2017.-
DECRETO N" 547.-
Vistos:

a) Por tener que viajar a las ciudades de Chillan y
los Angeles, con Inotivo de realizar cometido lnstitucional el día 02.04,2017, conduciendo bus
munic¡pal placa única FXVS-20, por traslado de integrantes de la agrupación de Adulto Mayor "Esperanza
en ef Mañar¡a" el día 02.04.201, Saliendo a las 08:0t hrs. Hacía Chillan, Regresando desde los Angeles a

las 22:00 hrs, del ¡nismo día. ,/

30,03.2017, autorizado por el Sr. Alcalde,
b) Formularios Detalle Cometidos de fecha

c) Lo dispuesto en el Aft. 75" de la Ley N' 18.883,
Estatuto Administrativo para funcionarios nrunicipales.

d) Ley 19.880, sobre base de los
procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del
Estado.

e) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que frja texto refundido 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las
facultades que me confiere el Art.63'todos de la Ley no 18.695, Orgánica Constitucional de
Municioalidades.

DECRETO:
5. ORDENf,SE cometido al func¡onario de esta

corporación edilicia: don JOSE LUIS CUEVAS DURAN, Auxiliar, Crado 19" EMR. por tener
que realizar actividad señalada en letra a) de los "Vistos".

6. Por tal motivo proporcionase viát¡co parcial
40"h el día 02.04,2017,/ más Gastos de Traslado, si los hubiere de los cuales deberá rendir cuenta

según corresponda. /
7. Conruníquese a la Dirección de Administración

y Finanzas para la cancelación del beneficio correspondiente.-

8. Los gastos que demande el presente Decreto
con cargo al ltem 215-21-01-004-006-001 "Comisión de Servicio en el país Personal de Planta".y
cargo al Item 215-22-08-007-000-000 "Pasajes y Fletes" del presupuesto Municipal año 2017. -

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU

Distribución:
- Funcionario.
- Dirección de Control.
- Remuneraciones
- Adquisiciones
- Carpeta Personal.
- archivos.
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